RES. 683/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº2019- 17- 1- 0000838, Ent. N°675/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/18 para la ejecución de obras de mantenimiento integral y reforma espacial del local de la Escuela Técnica de Arroyo Seco, del departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Director Sectorial de Infraestructura con fecha 04/09/18, autorizó el inicio del llamado a licitación, y de los recaudos elaborados por el Área de Proyectos; asimismo, se informó con fecha 05/09/18, que la obra de referencia se encuentra incluida dentro del Plan Financiero del año 2019, y será financiada a través del Proyecto 704; 
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al acta de apertura de fecha 19/11/18, presentaron: FTV Ingeniería S.R.L.; Franco Mezzetta S.A.; Pilarsyl S.A.; Skocilich Construcciones S.R.L. y  Tecnos Ingeniería S.R.L.;
3) que se efectuó  análisis formal de las ofertas por parte de la Unidad Licitaciones, adjuntándose las respectivas consultas en RUPE con estado activo de los oferentes, y asimismo, el Área de Gestión y Contralor de Obras CODICEN con fecha 19/11/18 consultó si la empresa FTV Ingeniería S.R.L. realizó el depósito de garantía y con fecha 20/11/18, se contestó que no se ha realizado dicho depósito;
4) que con fecha 21/11/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras realizó el estudio de admisibilidad de ofertas (chequeo formal y documental), luciendo los cuadros de control correspondiente a cada oferente; 
4.1) la oferta de FTV Ingeniería S.R.L. figura con observaciones por no realizar previo al acto de apertura el depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

4.2) la oferta de Franco Mezzeta S.A. figura con observaciones pues no se verifica coincidencia de precio global entre línea web y carta de presentación, correspondiendo aplicar el art. 13.2 del Pliego; 

4.3) las ofertas de Pilarsyl S.A., Skocilich Construcciones S.R.L. y Tecnos Ingeniería S.R.L. figuran como ofertas admisibles;
5) que en el análisis técnico de las ofertas, realizado, con fecha 21/11/18, se  constaron los correspondientes rubrados de cada oferta; y el Área de Gestión y Contralor de Obras, mediante informe de fecha 22/11/18, realizó  el análisis de admisibilidad técnica de las ofertas y expresó que:
5.1) en el estudio comparativo de las ofertas surge que se sitúan en un rango que va desde un – 25.19 % hasta un + 30.45 % en comparación con el monto establecido en el precio oficial;
5.2) analizadas la oferta de F.T.V. Ingeniería S.R.L., la misma fue considerada inadmisible en el estudio formal de la Unidad de Licitaciones;

5.3) las siguientes ofertas son admisibles y técnicamente correctas: 
· Franco Mezzeta S.A. siendo el precio global cotizado equivalente a $18.831.007,63, el cual en aplicación del Decreto Nº 341/18 del Poder Ejecutivo, vigente a partir del 1/11/18, asciende a $ 18.840.807,81;
· Pilarsyl S.A.: el precio global cotizado asciende a $ 23.743.071, el cual, en aplicación del Decreto Nº 341/18 del Poder Ejecutivo, vigente a partir del 1/11/18, asciende a $ 23.756.188,61;
· Skocilich Construcciones S.R.L.: el precio global cotizado asciende a            $ 31.463.198,48, el cual, en aplicación del Decreto 341/18 del Poder Ejecutivo vigente a partir del 1/11/18, asciende a $ 31.483.175,25;
· Tecnos Ingeniería S.R.L.: el precio global cotizado asciende a $ 18.044.490, el cual, en aplicación del Decreto 341/18 del Poder Ejecutivo vigente a partir del 1/11/18, asciende a $ 18.057.030;
6) que con fecha 06/12/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras informó que  habiéndose ajustado  las propuestas a los requisitos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, de acuerdo a los arts 14.1 y 14.2 del Pliego, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”; sugiriéndose adjudicar, por menor precio, las obras a Tecnos Ingeniería S.R.L., por un precio global de $ 18.057,30 con impuestos y 65,8% de leyes sociales incluidos (ajustadas por Decreto Poder Ejecutivo Nº 341/18) ;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 30/01/19, teniendo en cuenta  el informe del Área de Gestión y Contralor de Obras, sugirió  adjudicar por menor precio, dentro de las ofertas admisibles, a Tecnos Ingeniería S.R.L., por un monto de  $ 15.994.200, imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 2.280.000 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 855.000, generando un monto total de leyes sociales de obra prevista e imprevista de $ 2.062.830;
8) que se confeccionó Cuadro comparativo después de aplicar beneficio MIPYME:

- Tecnos S.R.L., monto teórico comparativo $ 17.479.205;
- F. Mezzetta, monto teórico comparativo $ 18.516.369;

- Pilarsyl, , monto teórico comparativo $ 23.116.400;
- Skocilich, monto teórico comparativo $ 30.400.154;
9) que por Resolución DSI 006/19 de fecha 04/02/19, la Dirección Sectorial de Infraestructura dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal a Tecnos Ingeniería S.R.L., por un monto de $ 15.994.200, imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 2.280.000 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 855.000, generando un monto total de leyes sociales de obra prevista e imprevista, de $ 2.062.830;
10) que la Dirección Sectorial de Infraestructura manifestó que, se autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación  de:
$ 13.908.000 por avance de obra y $ 1.000.000 por concepto de ajuste, con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del PIP/19, Financiación 1.1; el monto corresponde a la totalidad de la contratación sin imprevistos; asimismo, consta documento confirmado de afectación de fecha 05/02/19, según el cual se imputó al Prog. 608, Obj. Gas- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 13.908.000, y por otra parte, consta documento confirmado de afectación de fecha 05/02/19, según el cual se imputó al Prog. 608, Obj. Gas- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 1.000.000;
CONSIDERANDO: 1) que  se realizó el estudio de las ofertas, de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, constando informe de admisibilidad de ofertas, análisis técnico de las mismas y siendo la adjudicación realizada en función del único factor de evaluación de ofertas previstos por el art. 14.1 del PCP, que es el precio de la oferta;

2) que cuando el ordenador actúa en uso de atribuciones Delegadas, como  en el presente caso, en el cual  la Dirección Sectorial de Infraestructura actúa por delegación, disponiendo el llamado y adjudicando el gasto, se debe dejar expresa constancia en la resolución ; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de $15.994.200 imprevistos e IVA incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 2.280.000 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $855.000, generando un monto total de leyes sociales de obra prevista e imprevista de $ 2.062.830;

2) Téngase presente el señalamiento efectuado en el Considerando 2);

3) Comunicar al Contador Delegado;  y
4) Devolver las actuaciones.
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